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DIRECCIÓN calle Viciana 1o

DENOMINACIÓN .-

REFERENCIA CATASTRAL 6032904 Y)2763C

DISTRITO l,- ciutar vella CARTOGRAFÍA PGOU c-28

BARRIO 1.1 Lâ Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural

lRl7277) - PEPRI Seu-Xerea. AP 78h2/97. BOP 26/02/93

PARCETA

CONTEXTO Urbano - Centro histór¡co

IMPLANTACIóN En esquina

SUPERFICIE 787,22 m2

EDIFICACIÓN

OCUPAOÓN P. BAJA Tota|

P. PISO Total

TIPOLOGfA Casa de Vecinos

AUTORfA

srsrEMA lveRrrcal 5in deterrninar

N9 ALTURAS 3

Époce rsro

lngruru Residencial

I

iPROPUESTO Residencial y/o
compatibles

CONSTRUCTIVO i HORIZONTAL S¡n determinar

CUBIERïA Mixta

FACHADA Revestimiento continuo pintâdo

OBSERVACIONES --

DESTINO Privado

Uso ìACTUAL Residencial

P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Bueno

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIÓN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia del Santísimo Cristo del

Sa lvador

Áne¡ nnQUEO¡-ÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)
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VALORES

Q nsrónrco

O culrunnl
@ nrsn:fsrco
O unseNlsrco

Q Define la trama urbana

@ articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPOóN

Edificación en esquina de carácter residencial sobre solar irregular. Posee un acceso centrado por portalón con altura de planta baja (entresuelos y

semlsótanos). Se tratâ de una interesantlslma implantaclón academicista con preexistencias barrocas {disposición de paños y huecos), portal con óculos,

portal, cornisa superior, zaguán y escalera, etc.) Los huecos son de forja sobre cornisa moldurada y carecen de recercados. Separación de plantas con

plataforma de escalera, mediante una lfnea de escalones de alta contrahuella (original), con un carácter escenográfico ilum¡nista. Al fondo, escalera con

peldañeado orlginal, y baranda de forja con pasamanos de madera. En lateral se observa un marco tapado, que podrfa ser una ant¡gua entrada de peatones.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentlsimo Ayuntamiento de Valencia

O lneurecrórutco
O Fachada

O crbi"ttt
O lpologfa
O sist"rr construct¡vo

O ocupación de parcela

@ altura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O Prtiot
O zaguán

O Escalera

Q Jerarquizaclón de volúmenes interiores
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DESCRIPOÓN GRÁFICA

CLl VICIANA

Equipo Redactor

Equipo Redactor

AIZADOS 7l4oo

PTANTAS
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O co¡¡srRv¡clót¡

@ Mantenimiento

Q Consolidación

O ngH¡srlmcrór{

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

O Demolición Parcial
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@ nrsnunactótrt

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ eleveruros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterior¡dad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artisticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realiz¿rse con carácter prev¡o a cualquier tipo de ¡ntervención

o REPOS|CIóN DE ELEMENTOS ORIGINAIES

O neronun DE DrsrRrBUcróN TNTERToR

O oen¡oucrol'¡es

O osnns DE PLANTA NUEVA

O penc¡ucrór,¡

O ornos
- Fachada:
Conservación y restauración.

- Cub¡ertas:

Conservación, restauración y rehabilitación perm¡tiendo cambio y adaptâc¡ón de materiales pero sin alterar su configuración exterior n¡ que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restaurac¡ón y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistrÍbución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y caracterfsticas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueologfa o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución def inmueble a lo largo de su dilatada
historia.
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